Proyecto de Declaración

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

Declara

Su Homenaje y Reconocimiento a Alejandro Vicente López y Planes, autor de la letra de “Una Marcha Patriótica” que terminó siendo el Himno Nacional Argentino, al cumplirse un nuevo aniversario de su fallecimiento acaecido el 10 de octubre de 1.856

Fundamentos

Alejandro Vicente López y Planes, nació el 3 de mayo de 1785. Inició su carrera militar y política, como capitán del Regimiento de Patricios durante las Invasiones Inglesas. 

Participó en el Cabildo Abierto del 22 de mayo de 1810 y apoyó la formación de la Primera Junta. uno de los creadores del Primer Triunvirato, del cual fue secretario de Hacienda.

Durante la Asamblea del Año XIII, fue diputado por Buenos Aires. A pedido de la Asamblea escribió la letra de una "marcha patriótica", que terminó siendo el Himno Nacional Argentino. 

Era una marcha guerrera, cuya música compuso el catalán Blas Parera; fue aprobada el 11 de marzo de 1813. Se leyó por primera vez en público en la tertulia realizada el sábado 7 de mayo en la casa de Mariquita Sánchez de Thompson. Desplazó a otra marcha patriótica, escrita por Esteban de Luca, que hubiera sido el Himno si no hubiera sido por la de López, más belicista. 

La Marcha Patriótica, que luego se transformó en el Himno Nacional Argentino, fue adoptado por las Provincias Unidas el día 13 de mayo de 1813. 

Esta era su letra:

HIMNO NACIONAL ARGENTINO (original de 1812)
Sean eternos los laureles

Que supimos conseguir:

Coronados de gloria vivamos

O juremos con gloria morir. 

1

Oíd ¡mortales! el grito sagrado

¡Libertad, libertad, libertad !,

Oíd el ruido de rotas cadenas,

Ved el trono a la noble igualdad.

Se levanta a la faz de la tierra

Una nueva y gloriosa nación,

Coronada su sien de laureles

Y a sus plantas rendido un león,

CORO 

2

De los nuevos campeones los rostros

Marte mismo parece animar;

La grandeza se anida en sus pechos

A su marcha todo hacen temblar,

Se conmueven del lnca las tumbas,

Y en sus huesos revive el ardor,

Lo que ve renovando a sus hijos

De la patria el antiguo esplendor.

CORO

3

Pero sierras y muros se sienten

Retumbar con horrible fragor;

Todo el país se conturba por gritos

De venganza, de guerra y furor.

En los fieros tiranos la envidia.

Escupió su pestífera hiel,

Su estandarte sangriento levantan

Provocando a la lid más cruel.

CORO

4

¿ No lo veis sobre Méjico y Quito

Arrojarse con saña tenaz,

Y cual lloran bañados en sangre

Potosí, Cochabamba y La Paz?

¿ No lo veis sobre el triste Caracas

Luto y llantos y muerte esparcir?

¿No lo veis devorando cual fieras

Todo pueblo que logran rendir?

CORO

5

A vosotros se atreve, ¡Argentinos!

El orgullo del vil invasor,

Vuestros campos ya pisa cantando

Tantas glorias hollar vencedor

Mas los bravos que unidos juraron

Su feliz libertad sostener,

A esos tigres sedientos de sangre

Fuertes pechos sabrán oponer.

CORO

6

El valiente argentino a las armas

Corre ardiendo con brío y valor,

El clarín de la guerra cual trueno

En los campos del Sud resonó.

Buenos Aires se pone a la frente

De los pueblos de la ínclita unión,

Y con brazos robustos desgarran

Al ibérico altivo león.

CORO

7

San José, San Lorenzo, Suipacha

Ambas Piedras, Salta y Tucumán

La Colonia y las mismas murallas

Del tirano en la Banda Oriental,

Son letreros eternos que dicen:

Aquí el brazo argentino triunfó,

Aquí el fiero opresor de la Patria

Su cerviz orgullosa dobló.

CORO

8

La victoria al guerrero argentino

Con sus alas brillantes cubrió,

Y azorado a su vista el tirano

Con infamia a la fuga se dio;

Sus banderas, sus armas se rinden

Por trofeos a la libertad,

Y sobre alas de gloria alza el pueblo

Trono digno a su gran majestad

CORO

9

Desde un polo hasta el otro resuena

De la fama del sonoro clarín,

Y de América el nombre enseñado

Les repite ¡Mortales! Oíd:

¡Ya su trono dignísimo abrieron

Las Provincias Unidas del Sud!

Y los libres del mundo responden:

¡Al gran Pueblo Argentino, Salud!

Letra: Vicente López y Planes 
Música: Blas Parera
Durante el Gobierno de Rosas en 1.830 fue nombrado miembro del Tribunal de Justicia, donde entre otras causas presidió el juzgamiento de los asesinos de Facundo Quiroga.

 La versión musical adoptada oficialmente corresponde a la editada en 1860 por el músico Juan Pedro Esnaola, con el título Himno Nacional Argentino, siendo cantadas sólo las primeras y últimas cuartetas del poema, por decreto del Poder Ejecutivo del 30 de marzo de 1900, al considerar el mismo que algunas de las estrofas de la versión original, podrían no ser del agrado del pueblo español.
Urquiza lo nombró Gobernador de Buenos Aires, y nombró a Valentín Alsina como Ministro de Gobierno. Firmó el Acuerdo de San Nicolás, pero como lo hizo sin permiso de la legislatura, por lo que esta luego rechaza el acuerdo. Por estos motivos es derrocado, pero posteriormente Urquiza interviene la provincia y repone al Gobernador. 

Finalmente, al abandonar Urquiza la provincia es depuesto el 11 de septiembre de 1.852. Por 9 años la provincia de Buenos Aires permanecerá separada del resto del país.

Alejandro Vicente López y Planes falleció el 10 de Octubre de 1.856.

Es importante rescatar las figuras de nuestros próceres y de todas las personas que fundaron y forjaron nuestra Patria. En estos tiempos de falsos ídolos, donde la relatividad moral se torna preocupante, donde se acentúan las diferencias ideologías, es importante recordarlos y aprender que ellos pese a sus divisiones y opiniones ideológicas contrapuestas, todos, o casi todos persiguieron una misma finalidad, la de fundar y engrandecer este hermoso País.

Cuando uno se propone un fin de esa envergadura, las diferencias en los medios solo serán una forma de acrecentar y alimentar la manera en concretarlo. 

Por eso Vicente López, como tantos otros, tuvieron como norte el formar una República Federal, y pese a sus diferencias lo pudieron conseguir. Está en nosotros recuperarla y hacerla aun más grande. Para esto debemos utilizar nuestras ideas como medio para lograr el fin supremo de la República Federal para todos los que quiera habitar nuestro suelo.
Por los motivos aquí expuestos, solicitamos a nuestros pares de ésta Honorable Cámara acompañen con su voto afirmativo el presente proyecto de declaración.

Diputado Jorge Macri

